




"Año DE lA REcupERAqóN y coNsoLrDAcróN DE rA EcoNoMín peRuRnR"

a) El proveedor deberá entregar:
nforme de ejecución del servicio en el que se incluya lo siguiente:

o PRIMER ENTREGABLE: lnforme presentado a los treinta (30) días calendarios de iniciado el plazo
de ejecución; detallado ¡l sustentado las actividades realizadas según el numeral lll. De los
términos de referencias.
El entregable se presentará de manera física en la Mesa de partes de la Unidad Ejecutora
Educación Chupaca; en caso de feriados y/o dÍas no laborables se presentará el primer día hábil

uiente

GIIUPIGI!?,dt
(la¿t

UN¡DAD EJECUTORA EDUCACION CHUPACA

¿Jtut I ¿u¿a Futsal Cat. "8" y "C" - Damas y Varones UO Canchas Gemelas

> PTAZO DE EIECUC|ÓN DET SERVICIO:

El plazo de la ejecución del servicio será de acuerdo al cronograma líneas arriba,
contabilizados desde el día siguiente de la notificaeién de la Orden de Servieio.

VI. ENTREGABLES

de Gestión Pedagógica - Especialista PECUD de !a Unidad
gestión Educativa Local Chupaca, quien verificará elcumplimiento de las condiciones establecidos
los términos de referencia y se emite en un plazo que no exceda de los cinco (5) días hábiles,

La conformidad lo otorgará el

desde el día uiente de

VII. CONFORMIDAD

ndiente.ele
VII¡. FORMA DE PAGO

E! pago se r"ealiza en una (01) ar"mada dentro ele los quinee (15) días ealendarios siguientes de otorgacla la

confor rnidad dei errtregaLrle, por parte del Area de Gestiórr PerJagógica de la UEE CHUPACA, de acuerdo ai siguierrte
deta[q (el proveedor debe presentar el recibo por honorarios correspondiente):

,§+ gnico Pago: 100% del monto total del contrato, previa presentación del lnforme de actividades y otorgada

,r'.ñ*iooY.conf ormidaddelprimerentregable.
DAD POR V¡CIOS OCULTO

coniorme de ia prestación por parte cie iá ENTIDAD no enerva su cierecho a reciamar
rmente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N'
Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 144 de su Reglamento.

PROVEEDOR es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado
no menor de un contado a01 ano de la conformidadun laE

X. RESPONSABITIDAD POR tA ASIGNACIóN DE BIENES

En aquellos casos en los cuales. para elcumplimiento de la prestación. la Entidad asigne allala
PROVEEDOR algún bien mueble o inmueble, este/a será responsable del buen uso y conservación de
los mismos; de lo contrario, responder por su deterioro o perdida, debiendo proceder a su reposición
dentro del plazo de cinco (05) días hábiles.
XI. CONFIDENCIALlDAD

El/la proveedor del servicio deberá mantener la confidencialidad y en ningún momento divulgar a terceros,
sin e! consentimlento de la entidad, documentos datos u otra información que hubiera sido directa o
indirectamente proporcionada por la entidad en conexión con el contrato, antes, durante y después de la

XI¡. OTRAS CONSIDERACIONES PARA tA EJECUCIÓN DE LA PRESTACI

delmismo

a) Recursos y facilidades a ser provistos por la Entidad: La entidad proveerá de las condiciones

básicas y un escritorio para poder desarrollar las actividades solicitada

b) Propiedad intelectual: los derechos intelectuales de los productos elaborados por el contratista

que resulte seleccionado son propiedad de la UGEL CHUPACA, así como toda aquella

información interna de la institucíón que tenga acceso para Ia ejecución del servicio.

Medidas de control durante la ejecución contractual: La oficina de Dirección de la UEE Chupacac)
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F*ffi,f.t* UNIDAD EJECUTORA EDUCAC¡ON CHUPACA

es ei único responsabie cie ia recepción y supervisión técnica ciei servicio recibicio.

xnr. REsoLUcróru orl coNTRATo

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral68.1 del artículo 68
de La Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Publicas

xrv.cLAusutAs DE ANTrcoRRUpclóru y soBoRNo
A la suscl"ipción del contrato, EL PROVEEDOP. declara y garantiza no haber ofrecidc, negociado,
prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa
o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad.

Asimismo, EL PROVEEDOR se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del
contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que
cuññne a¡hta¡ nnn nrnhir{ad cin nnmator ar.}nc ilíeitne diroata n indiraefarnanta

Aunado a ello, EL PROVEEDOR se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos,
cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a
funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área
usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o
cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En
esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para
asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL PROVEEDOR se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades
competentes los actos de corrupción o de ínconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante
ia ejecución deicontrato con iÁ ENTIDAD.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores
o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles
sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.
Finalmente, ei incumpiimiento cie las obiigaciones establecicias en esta ciáusula, cjurante la ejecución
contractual, otorga a LA ENTIDAD el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso,
dicha medida impide el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar
XV.PENATIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE tA PRESTACIÓN

,n caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la
ntidad contratante le aplica automáticamente una oenalidad oor mora oor cada día de atraso que le sea

mputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:
nalidad diaria = 0.10 x monto delcontrato, ítem o entregable correspondiente

x plazo delcontrato, ítem o entregable correspondiente

Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40
) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F = 0.25.

Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40

anto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto

Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15

vigente del contrato o ítem
en caso de estos involucren

consultorías de obras:

) Para plazos mayores a sesenta días: F = 0.25

cuantificables en monto al

e F tiene ios siguientes vaiores:
bienes y servicios. F = 0.40
obras:

PSJ. FEL¿X ALDAO NE2A7 - BARRIO YAIJYOS - CHUPACA
UNIDAD E'ECUTORA EDUCAC¡ON CHUPACA



"año DE LA REcupERAc¡órrr v coNsoLrDAcróru or tR EcoNoMíe prRullul"

HUdt{lB*t UNIDAD EJECUTORA EDUCAC¡ON CHUPACA

retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada
, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando

acredite, de modo imputable. En este último caso, la calificación del retraso como
parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos direclos de ningú

piazo ciel entregable que fuera materia cie retraso

XVI. NOTIFICACION ELECTRONICA:

Constituye una forma válida de notificación, la que efectué la entidad a través del correo electrónico
(domicilio virtual) consignado por el contratista en su cotización y ratificado en la orden de compra o de

servicío. Para dichos efectos, el contratista declara y asume dicho domicilio como su ubicación habitual
en la red de internet autorizando a la Entidad a utilizar esta modalidad de notificación oficial. La suscripción
¡{a la aa}iza¡iÁn nar nar}a ¿{al aanlra}icla imnliaa cr r r¡ar ¡lnrizaaiÁn avn¡aca" nara al r roa ¿{a acla ma¡{aliáa¿{v9 ¡q vvrraqv¡vr¡ yvr },urrv vvr vvrlrrqrrgrq ¡rrrPrrvq 9v qvrvrr4qvrvrl v^l/lvgq yqrq vr usv vv 9§ru rrrvusrrusu

de notificación.

La notificación dirigida a la dirección del correo electrónico señalada por el contratista, se entiende
válidamente efectuada cuando la Entidad reciba respuesta de recepción de la dirección electrónica
indicada por el contratista. Dicha notificación surte efectos el día en que conste haber sido recibida. Si la
Entidad no recitre la respuesta en un plazo máximo ele dos (02) días háhtiles contados del clía sigLriente

de efectuado ei acto de notificación por correo electrónico, procede a notificar en forma física ai contratista
icilio, teniendo en cuenta lo dispuesto en elartículo 21 del Decreto Supremo N'0042019-JUS

elTexto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

es responsable de mantener oportunamente los medios de recepción de notificación,
comunicar a la Ugel Chupaca cualquier cambio de domicilio o dirección. con una anticipación
a quince (15) días calendario.

en

t. PRESUPUESTAL

El presupuesto del servicio será financiado por recursos asignados a la UEE CHUPACA en su
presupuesto institucional,
Fte Fto :RO
Meta : 050
Partida específica :23.27.9 99
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